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MARCAS. DEL ARTÍCULO 152, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO 
SE DESPRENDE QUE LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE UN 
REGISTRO MARCARIO SE RETROTRAIGAN HASTA EL MOMENTO EN QUE SE CUMPLIERON 
LOS TRES AÑOS ANTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
CORRESPONDIENTE. El hecho de que el numeral de referencia disponga que un registro marcario 
caduca cuando la marca deja de usarse durante los tres años consecutivos inmediatos anteriores a 
la presentación de la solicitud respectiva, no implica que de proceder la declaración de caducidad, 
sus efectos se retrotraigan al momento en que se cumplieron los tres años de referencia, puesto que 
dicho periodo únicamente sirve como punto final del cómputo que debe hacerse de los años de 
mérito, mas no se advierte de su texto que la intención del legislador haya sido la de que el titular de 
un registro marcario pierda su derecho de uso exclusivo con anterioridad a la declaración de 
caducidad emitida por autoridad competente; de ahí que los efectos de la caducidad del registro 
marcario nacen a la vida jurídica cuando la declaración quede firme y no en un momento anterior. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 2157/2001. Gamela México, S.A. de C.V. y Nintendo of America Inc., y la 
Directora Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual y el Coordinador Departamental de 
Publicaciones y Estadística, en sustitución de las autoridades demandadas. 20 de junio de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 

Nota: Por ejecutoria del 19 de septiembre de 2017, el Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito declaró inexistente la contradicción de tesis 11/2017 derivada de la denuncia de la que fue 
objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia 
de la denuncia respectiva. 
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